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LA PLAYA DE LA BALLENA CONTARÁ CON UNA 
NUEVA PASARELA DE ACCESO POR LA ZONA DE LA 

PEÑA DEL ÁGUILA  
   
El delegado de Playas comprobó cómo se estaban desarrollando las labores de montaje de 
esta nueva pasarela de madera que mejorará la accesibilidad en este punto de la playa de 

la Ballena 
 

En estos días se está concluyendo la instalación y montaje de una nueva pasarela 
de madera que servirá de acceso a la playa de la Ballena a la altura de la Peña del 
Águila. 

Tal y como pudo comprobar en su visita el teniente de alcalde delegado de 
Playas, Antonio Alcedo González, las obras para poner en marcha esta gran pasarela de 
madera, similar a las ubicadas en la zona de los pinares, y que también cuenta con una 
pérgola, están prácticamente concluidas. 

Este nuevo acceso que está ejecutando la Demarcación de Costas Andalucía 
Atlántico a instancias del Ayuntamiento de Rota, supondrá una importante mejora en 
accesibilidad en la zona de la Peña del Águila. 

El delegado de Playas destacó que se trata de accesos muy necesarios teniendo 
en cuenta que esta zona del litoral por su orografía presenta un cierto grado de 
complejidad a la hora de bajar a la lámina de arena, debido al talud y las dunas que 
dificultan el acceso a esta playa. 

Para el responsable municipal de Playas, este tipo de pasarelas es el inicio de una 
iniciativa que “pretendemos que se extienda a toda la playa de la Ballena”, con el fin de 
facilitar a todas las personas el acceso cómodo, seguro y adaptado a este punto del 
litoral.  

Según indicó Antonio Alcedo, para el Ayuntamiento es fundamental seguir 
destinando esfuerzos a este punto del litoral, con el fin de que las personas que disfrutan 
de las playas en esta zona de costa cuenten con los mejores servicios. 

Al margen de este nuevo acceso, el delegado de Playas también pudo comprobar 
en su visita cómo ha quedado este punto de la playa, una vez que se han concluido  
prácticamente las actuaciones de aportación de arena y de by-pass que la Demarcación 
de Costas ha venido realizando en la playa de la Ballena, y que suponen una “mejora 
sustancial para los usuarios de esta zona de playa”. 
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